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Señores: 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA  
j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO:    2022-0759 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO  
DEMANDADOS:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C Y OTRO 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad vecino de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del 
Código General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente…”, permitiendo además que “El poder conferido por 
escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial”, 
comedidamente manifiesto que SUSTITUYO los poderes a mi otorgados a la Dra. CAMILA 
ANDREA CÁRDENAS HERRERA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Pasto, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.332.415 de Pasto (Nariño), abogada 
en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 368.057 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que dentro del proceso de la referencia intervenga como 
apoderada judicial de las compañías aseguradoras mencionadas. 
  
La Doctora CÁRDENAS HERRERA queda con expresas y amplias facultades para 
conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir en otra persona el presente poder, reasumir, y 
ejercitar todas las acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo.  

Dirección de notificaciones: notificaciones@gha.com.co  
 
 
Atentamente,     Acepto,  
 
 
   
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA      CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.                C.C. No. 1.085.332.415 de Pasto 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.                      T.P. No. 368.057 del C.S. de la J. 
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Señores:
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA
j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
PROCESO:                            EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICADO:                          2022-0759
DEMANDANTE:                    COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO
DEMANDADOS:                   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C Y OTRO
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor  de  edad vecino  de  Cali, identificado con
cédula  de  ciudadanía No. 19.395.114  de  Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio,
portador  de  la  Tarjeta Profesional No. 39.116  del Consejo Superior  de  la  Judicatura, obrando como
apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA O.C., al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se
afirma que “Podrá sustituirse el  poder  siempre que no esté prohibido expresamente…”, permitiendo
además que “El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado,
por medio de memorial”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO  los poderes a mi otorgados a la
Dra. CAMILA ANDREA CÁRDENAS HERRERA, mayor  de  edad, vecina  de  la ciudad de Pasto,
identificada con  la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.332.415 de Pasto (Nariño), abogada en ejercicio
portadora de la Tarjeta Profesional No. 368.057 del Consejo Superior de la Judicatura, para que dentro
del proceso de la referencia intervenga como apoderada judicial de las compañías aseguradoras
mencionadas.

DATOS PARA EL CONTACTO DE LA APODERADA SUSTITUTA:   
  
La apoderada sustituta puede ser contactada telefónicamente al número 3218454229 o al correo
electrónico ccardenas@gha.com.co, mismo al que puede ser enviado el link de conexión a la audiencia
programada para el día 22 de abril de 2024. 
  
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.    
    
Cordialmente,    
    
    
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.   
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T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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